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TRIBUNAL DE JUSTICIA ETECTORAI.

DEL ESTADO DE ZACATECAS

RECURSO DE REVISIóN

ExPEDIENTE: IRIJEZ-RR-007/202ó

ACTOR: GERARDO MATA CHÁVEZ

RESPONSABTE: COORDINACIÓN DE LA
UNIDAD DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL DE
LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL INSTITUIO
ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS

CEDUTA DE NOTIFICACION POR ESTRADOS

Zocotecos, Zqcotecos, veintisiete de moyo de dos mil veintiséis, con

fundomento en lo dispuesio por los ortículos 24,25, pórrofo tercero, y 28, de

lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimienio ol Acuerdo de Turno del dío de lo fecho,

emitido por lo Mogistrodo Tereso Rodríguez Torres, Presidento por ministerio

de ley de este órgono jurisdiccionol, en reloción con el expediente ol rubro

indicodo, siendo los once horos con treinto minutos del dío en que se ociúo,

el suscrito Actuorio nolifico medionte cédulo que f'rjo en los ESTRADOS de

este Tribunol, onexondo copio cerlificodo del ocuerdo en mención,

constonle en uno fojo, incluido lo certifi oción. DOY FE.

LIC. ABRAHAM GON GUERRERO -!
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TRIBUNAT DE JUSIICIA EIECTORAI DEt
ESTADO DE ZACATECAS

EXPEDIENIE: TRIJEZ.RR-OO7/202ó

ACIOR: GERARDO MATA CHÁVEZ

RESPONSABTE: UNIDAD TÉCNICA DE LO
CONTENCIOSO ELECTORAL DE LA
SECREIARÍA EJECUTIVA DEL INSTIIUTO
ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS

Zocolecos, Zocotecos, veintisieie de moyo de dos mil veiniiséis.

Lo Secretorio Generol de Acuerdos en funciones do cuento o lo

Mogistrodo Tereso Rodríguez Torres, Presidento por Ministerio de Ley de

este órgono jurisdiccionol, con el escrito del recurso de revisión interpuesto

por Gerordo Moto Chóvez, en contro de lo Unidod de lo Contencioso

Electorol del lnstituto Electorol del Estodo de Zocotecos, o efecto de

controvertir el ocuerdo de sobreseimiento emitido en fecho ocho de

moyo del oño en curso, dentro del expediente identificodo con lo clove

POS/rEEZIU CE I 004 / 2026.

Con fundomento en los ortículos 18, tercer pónofo, 19, frocciones lX de lo

Ley Orgónico del Tribunol de Juslicio Electorol del Esiodo de Zocotecos;

78 del Reglomento lnterior de este Tribunql; y en el numerol 3 del ocuerdo

único del Acuerdo Generol TRIJEZ-AG-O0ó /2022, 5E ACUERDA:

l. Téngose por recibido lo documentoción de cuento.

ll. Regístrese el Recurso de Revisión, en el libro de gobierno, bojo el número

de expediente TRIJEZ-RR-007 /2026.

lll. Iúrnese el expediente o lo ponencio o corgo de lo Moglskodo en

funclones Mqrlcelq Acosto Goytón por corresponderle el turno, q efecto

de que determine lo legolmente procedente.

RECURSO DE REVISIóN

Nollfrquese y c úmplose.



Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento por Ministerio de Ley del

Tribunol de Jusiicio Electorol del Estodo de Zocotecos, osislido de lo
Secrelorio Generol de Acuerdos en funciones, quien do fe. DOY FE.
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NOIA DE RADICACIóN: LA SECREIARIA GENERAL DE ACUERDOS, HACE CONSTAR QUE EN

EL LIBRO DE GOBIERNO QUED IST Do EL RECURSo DE REVsróN coN NúMERo DE
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